
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha de celebración
27 de enero  de 2022

 
Lugar de celebración

Telemática - virtual
 
Asistentes

PRESIDENCIA
D. Francisco García Delgado, Jefe del Servicio de Planificación y Cooperación con los
municipios.

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación.

VOCALES:

D. Antonio Avila Martín,  Adjunto Jefe de Servicio Secretaría General.
Dña.  Teresa  Eugenia  del  Río  Nieto,Técnica  de  Administración  General  adscrita  a
Intervención General.
D.ª  Victoria Alcalde Ortiz, Técnica  de  Administración  General  adscrita al Servicio de
Contratación
D.ª Carmen Vázquez Rodríguez,   Técnica  de Gestión de  Administración  General
adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de la
obra de  "Mejora de la infraestructura eléctrica en los Colegios Provinciales “Príncipe
Felipe (2 lotes),” 1775/21

2.-Proceder,  en  acto  público,  al  descifrado  y  apertura  de  criterios  evaluables
automáticamente  del  expediente  de  contratación de  las  obras  de "Mejora  de  la
infraestructura eléctrica en los Colegios Provinciales “Príncipe Felipe (2 lotes),” 1775/21

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:
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1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de la
obra"Mejora de la infraestructura eléctrica en los Colegios Provinciales “Príncipe Felipe
(2 lotes),” 1775/21

Se procede a dar cuenta del informe técnico emitido por el Jefe de la Sección Servicios
y  el  Jefe  del  Servicio  de  Patrimonio,  con fecha  21  y  25   de  enero de  2022
respectivamente, que a efectos de motivación en la futura adjudicación se transcribe
literalmente a continuación:

.../...”

Vistas  y  analizadas  las  proposiciones  técnicas  presentadas  por  los  licitadores
seleccionados  por  la  Mesa  de  Contratación,  procede  otorgar  las  puntuaciones
contenidas en las tablas adjuntas, en aplicación de los criterios de valoración de
ofertas  recogidos  en  el  apartado  A del  Anexo  Nº  3  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares de aplicación.

LOTE 1
LICITADOR

VALORACIÓN  LOTE  1
(máx.40 puntos mín.20)

Oferta Técnica
(máx.30 puntos

mín.15)

Garantía
suministro
(máx.10
puntos 
mín.5)

 
TOTAL
(máx.40
puntos

Memoria Prog.Trabajo

A1
max

10

A2
max

1

A3
max

4

C1 C2 C3 P1 P2 P3

1.-GONZALEZ GARRIDO MOIMBRA S.L. 7 1 2 2 2 1 3 2 2

10 5

15 7 22

2.-INGELECOR S.L.. 6 1 2 4 3 1 3 2 2

9 8

17 7 24

3.-INSTALAC. ELECTRICAS RAHI S.L. 9 1 4 5 4 5 4 3 2

14 14

28 9 37
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4.-INGEMONT TECNOLOGIAS S.L. 3 1 2 2 2 1 4 3 2

6 5

11 9 20

5.-MAGTEL OPERACIONES S.L.U. 4 1 2 2 2 1 3 2 2

7 5

12 7 19

LOTE 2
LICITADOR

VALORACIÓN  LOTE  2
(máx.40 puntos mín.20)

Oferta Técnica
(máx.30 puntos

mín.15)

Garantía
suministro
(máx.10
puntos 
mín.5)

 
TOTAL
(máx.40
puntos

Memoria Prog.Trabajo

A1
max

10

A2
max

1

A3
max

4

A1 A2 A3 P1 P2 P3

1.-GONZALEZ GARRIDO MOIMBRA S.L. 6 1 2 3 2 1 3 2 2

9 6

15 7 22

2.-INGELECOR S.L. 6 1 2 3 3 1 3 2 2

9 7

16 7 23

3.-INSTALAC. ELECTRICAS RAHI S.L. 9 1 4 5 4 5 4 3 2

14 14

28 9 37

4.-INGEMONT TECNOLOGIAS S.L. 3 1 2 4 2 1 4 3 2

6 7

13 9 22

5.-MAGTEL OPERACIONES S.L.U. 3 1 2 2 2 1 3 2 2

6 5

11 7 18

CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN:
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El Apartado A para los Criterios de Valoración de Ofertas establecidos en el
Anexo Nº 3 del Pliego obliga a otorgar puntuaciones fijas sin decimales en
cada uno de los criterios a evaluar, a saber:

Memoria  apartado  1:  tramos  de  10/7  puntos,  6/4  puntos,   3/1  puntos  y  0
puntos.

 apartado 2: tramos de 1 punto y 0 puntos.

 apartado 3: tramos de 4 puntos, 2 puntos y 0 puntos.

Programa trabajo criterio 1: tramo de 15/10 puntos.

      criterio 2: tramo de 9/5 puntos.

       criterio 3: tramos de 4/1 puntos.

      criterio 4: tramos de 0 puntos.

Garantía suministro: de 10/0 puntos, proporcional al número suministros. 

La valoración de las propuestas de los licitadores  se ha realizado única y
exclusivamente  atendiendo  a  la  documentación  presentada,  tanto  escrita
como  planimétrica  y  fotográfica,  que  debe  ajustarse  con  claridad  a  las
previsiones concretas y específicas para la ejecución de las obras objeto de
licitación.

Habiéndose presentado todos los licitadores a los Lotes 1 y 2 y siendo ambos
Lotes  muy parecidos,  en cuanto a tipo de instalación,  tipo de materiales,
problemáticas a resolver y permisos a obtener, los licitadores han presentado
la  documentación  semejante  para  cada  uno  de  los  lotes  por  lo  que  las
conclusiones siguientes son válidas para ambos lotes.    

Licitador nº 1: GONZALEZ GARRIDO MOIMBRA S.L.

Para la ejecución de las obras señala actuaciones generales para este tipo
de instalaciones de suministro e indica algunas operaciones concretas para
estas instalaciones particulares planteando el traslado provisional poco viable
de  instalaciones  existentes,  aunque  por  otro  lado  da  solución  a  la  no
interrupción del suministro eléctrico. 

Señala medidas para minimizar incidencias, tráfico, accesibilidad y otras.

También indica zonas de acopio y vertido, así como suministro provisional de
energía.

El  programa  se  considera  completo,  pero  no  ajustado   a  la  memoria
constructiva del proyecto, planteando la ejecución de la parte mayor de la
obra en el último mes del plazo de ejecución del Lote 1 y del penúltimo del
lote 2.

Aporta garantía de suministro de todas las partidas señaladas en el PCAP.

Licitador nº 2: INGELECOR S.L.

Para la ejecución de las obras señala actuaciones generales para este tipo
de instalaciones de suministro e indica también operaciones concretas para
estas instalaciones particulares aunque no describe los trabajos de montaje
del cuadro de baja tensión nuevo que convivirá con los actuales para la no
interrupción del servicio.
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Señala medidas para minimizar incidencias, tráfico, accesibilidad y otras.

También indica zonas de acopio (en la obra y fuera de ella) y vertido, así como
suministro provisional de energía.

El programa se considera completo y ajustado a la memoria constructiva, y
además  ejecutando  en  los  meses  intermedios,  del  plazo  de  ejecución,  la
realización del grueso principal de  instalaciónes.

 Aporta garantía de suministro de todas las partidas señaladas en el PCAP.

Licitador nº 3: INSTALACIONES ELECTRICAS RAHI SL

Para la ejecución de las obras propone una metodología para las distintas
operaciones,  concreta  para  estás  instalaciones,  la  cual  se  considera
coherente con el proceso constructivo y conocimiento del proyecto, ya que
plantea una organización  ajustada a las características de las instalaciones,
tipo de uso actual del  edificio y a las condiciones laborables o de servicio
contínuo del mismo, con planificación adaptada conforme a las instalaciones
existentes y a la cadencia en la ejecución.

Señala  medidas  para  minimizar  incidencias,  tráfico  y  parada  autobús,
accesibilidad y aparcamientos, seguridad y otras.

También indica  zonas de acopio  (en  la  obra y  fuera  de ella),   de  vertido,
depósito  en  instalaciones  Diputación  y  ejecución  fuera  del  horario  de
funcionamiento del Centro y fines de semana.

El programa se considera completo y ajustado a la memoria constructiva, y
además no dejando para el  final  del  plazo de ejecución  la  realización  del
grueso principal de  instalaciónes. 

Aporta garantía de suministro por fabricante de todas las partidas señaladas
en el PCAP.

Licitador nº 4: INGEMONT TECNOLOGIAS S.L.

Para la ejecución de las obras señala actuaciones generales para este tipo de
instalaciones de suministro,  pero no indica las operaciones concretas para
estas  instalaciones  particulares,  ni  propone  metodología  para  las  mismas
coherente con el proceso constructivo y conocimiento del proyecto. Tampoco
plantea una organización conforme a la situación y características actuales,
teniendo en cuenta principalmente que se trata de edificio en uso en el cual
tendrán que convivir ambas instalaciones. 

Señala medidas para minimizar incidencias generales y alguna no viable, de
tráfico y accesibilidad.

También  indica  zonas  de  acopio  (no  muy  acertada)  y  notificaciones  a
afectados. 

El  programa  se  considera  completo,  pero  no  ajustado   a  la  memoria
constructiva del proyecto, planteando la ejecución de la parte mayor de la obra
en el penúltimo mes del plazo de ejecución.
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Aporta garantía de suministro por fabricante de todas las partidas señaladas
en el PCAP.

Licitador nº 5: MAGTEL OPERACIONES S.L.U.

Para la ejecución de las obras señala actuaciones generales para este tipo de
instalaciones de suministro,  pero no indica las operaciones concretas para
estas  instalaciones  particulares,  ni  propone  metodología  para  las  mismas
coherente con el proceso constructivo y conocimiento del proyecto. Tampoco
plantea  una  organización  conforme  a  las  condiciones,  situación  y
características actuales, además tratándose de un edificio en servicio o uso. 

Señala afecciones e incidencias, tráfico, accesibilidad, aparcamientos y otras.

También indica zonas de acopio (en la obra y sótano Colegios),  de vertido así
como ejecución fuera del horario de funcionamiento del Centro.

El  programa  se  considera  completo,  pero  no  ajustado   a  la  memoria
constructiva del  proyecto,  planteando la  ejecución de casi  toda la  obra  en
menos  de  dos  semanas  no  justificando  como  hacerlas  realmente  en  un
edificio que hay que mantener en uso o servicio. 

Aporta garantía de suministro de todas las partidas señaladas en el PCAP.

UMBRAL MINIMO:

Los  licitadores  n.º  4.-INGEMONT  TECNOLOGIAS  S.L.  y  5.-MAGTEL
OPERACIONES S.L.U. no han superado la puntuación mínima de 15 puntos en
el sumando OT (oferta técnica).

Los licitadores n.º 1.-GONZALEZ GARRIDO MOIMBRA S.L,  2.-INGELECOR S.L y
3.-INSTALAC. ELECTRICAS RAHI S.L. han superado la puntuación mínima de 15
puntos en el sumando OT (oferta técnica) y de 5 puntos en el sumando GS
(garantía suministro), por lo que han superado el umbral mínimo establecido
en el PCAP y pueden pasar a la segunda fase.../...”

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 63 de la LCSP.

Se acepta el informe de valoración de criterios sometidos a juicio de valor. En aplicación
de lo dispuesto en anexo n.º 3.1.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la mesa de contratación acuerda excluir a los licitadores que no superan el umbral para
pasar a la segunda fase, dónde las empresas deberían obtener en la valoración de los
criterios sometidos a juicio de valor una puntuación mínima de 20 puntos, debiéndose
obtener al menos 15 puntos en el sumando oferta técnica y 5 puntos en el sumando
garantía de suministros . Las empresas excluidas y  que no pasa a la siguiente fase
son:

LOTE 1: 
Oferta Técnica

LICITADOR Memoria Programa
trabajo

Garantía de 
suministros

Total puntos 
Criterios  juicio
de valor

INGEMONT TECNOLOGÍAS,
S.L.

6 5 9 20

MAGTEL OPERACIONES, 7 5 7 19

6
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S.L.U.

LOTE 2: 
Oferta Técnica

LICITADOR Memoria Programa
trabajo

Garantía de 
suministros

Total puntos 
Criterios  juicio
de valor

INGEMONT TECNOLOGÍAS,
S.L.

6 7 9 22

MAGTEL OPERACIONES, 
S.L.U.

6 5 7 18

2.-Apertura de criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de
las  obras  de “"Mejora  de  la  infraestructura  eléctrica  en  los  Colegios  Provinciales
“Príncipe Felipe (2 lotes),” 1775/21

Se procede al descifrado y apertura de los sobres de las empresas admitidas:

1.- GONZÁLEZ GARRIDO MOIMBRA, S.L.
2.- INGELECOR, S.L.
3.- INSTALACIONES RAHI, S.L.

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura de los sobres C y lo
publica en el tablón de anuncios de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma. A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

LOTE 1: “Edificio Fernando III”.

PROPOSICIÓN  PRIMERA.- Presentada  por D.  Rafael  Sánchez  Martínez  ,  en
nombre y representación de  INGELECOR S.L., quien se compromete a realizar la obra
en la cantidad de  193.147,07 €, IVA excluido.  La empresa indica que a ampliar el
plazo de garantía mínimo de un año de la obra, en DOCE MESES ADICIONALES.

PROPOSICIÓN SEGUNDA.-  Presentada por D. Juan de Dios Rangel Hinojosa ,
en  nombre y representación de INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L., quien se
compromete  a  realizar  la  obra  en la  cantidad  de 198.912,49 €,  IVA excluido.   La
empresa indica que  se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año
de la obra, en DOCE MESES ADICIONALES.

PROPOSICIÓN  TERCERA.-Presentada  por D.  Antonio  González  Garrido ,  en
nombre  y  representación  de GONZÁLEZ  GARRIDO  MOIMBRA,  S.L.,  quien  se
compromete a realizar la  obra en la  cantidad de 190.709,00 €,  IVA excluido.    La
empresa indica que a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año de la obra, en
DOCE MESES ADICIONALES.

                                                                        7

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

2D83A4DFEFB2EFA1DD2C

Firmado por Suplente Vocal 3 Mesa Contratación ALCALDE ORTIZ VICTORIA el 10/2/2022

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 9/2/2022

Firmado por Suplente Vocal 1 Mesa Contratación AVILA MARTIN ANTONIO el 8/2/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

2D83 A4DF EFB2 EFA1 DD2C

Firmado por Suplente Vocal 4 Mesa Contratación VAZQUEZ RODRIGUEZ CARMEN el 10/2/2022



LOTE 2: Edificios “El Carmen” e “Isabel La Católica”

PROPOSICIÓN  PRIMERA.- Presentada  por D.  Rafael  Sánchez  Martínez  ,  en
nombre y representación de  INGELECOR S.L., quien se compromete a realizar la obra
en la cantidad de  372.531,97 €, IVA excluido.  La empresa indica que a ampliar el
plazo de garantía mínimo de un año de la obra, en DOCE MESES ADICIONALES.

PROPOSICIÓN SEGUNDA.-  Presentada por D. Juan de Dios Rangel Hinojosa ,
en  nombre y representación de INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L., quien se
compromete  a  realizar  la  obra  en la  cantidad  de 391.181,08 €,  IVA excluido.   La
empresa indica que  se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año
de la obra, en DOCE MESES ADICIONALES.

PROPOSICIÓN  TERCERA.-Presentada  por D.  Antonio  González  Garrido ,  en
nombre  y  representación  de GONZÁLEZ  GARRIDO  MOIMBRA,  S.L.,  quien  se
compromete a realizar la  obra en la  cantidad de 352.346,94 €,  IVA excluido.    La
empresa indica que a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año de la obra, en
DOCE MESES ADICIONALES.

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda:

I.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar, respecto al presupuesto
base de licitación, acordando admitir  las  ofertas anteriores, al contener toda la
información necesaria  y  ser  conforme a  PCAP,  sin  errores  ni  enmiendas ni
tachaduras que impidan conocer  a la  mesa de contratación  la  oferta de los
licitadores.

II.-   Proceder directamente la mesa de contratación a  la ponderación de las
ofertas económicas de las empresas, a los efectos de determinar la existencia
de posibles temeridades en la proposiciones presentadas. 

De conformidad con lo establecido en el anexo n.º 3.2 del PCAP se observa que
ninguna empresa ha incurrido en valor anormalmente bajo.

Al recogerse una pluralidad de criterios de adjudicación, a efectos de considerar
la  apreciación  de  ofertas  incursas  en  valores  anormalmente  bajos  o
desproporcionados,  se  consideran  en  principio  anormalmente  bajas  o
desproporcionadas  las  ofertas  que  en  aplicación  de  todos  los  criterios  de
valoración establecidos, obtengan una puntuación superior a 90 puntos en su
valoración  total,  o  a  55  puntos  en la  de  los  criterios  valorables  mediante la
aplicación de fórmulas.

En ninguno de los lotes hay  ofertas que obtengan  una puntuación superior a 90
puntos en la valoración,  ni  tampoco ninguna oferta obtiene 55 puntos en los
criterios  evaluables  automáticamente.  Las  puntuaciones  son  las  que  a
continuación se indican:

Lote 1:“Edificio Fernando III”.
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1 LICITADOR Memoria P.Trabajo

1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L. 14 14 9 37 198912,49 16,00 12 MESES 10,00 63,00

2 GONZÁLEZ GARRIDO MOIMBRA,S.L. 10 5 7 22 190709,00 23,59 12 MESES 10,00 55,59

3 INGELECOR, S.L. 9 8 7 24 193147,07 21,33 12 MESES 10,00 55,33

G. 
Suministros

Ptos. Criterios 
Juicio Valor

Oferta
Económica

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA 
(máximo 50 
puntos)

Compromiso 
ampliación 

plazo garantía 
(máximo 12 
meses)

PUNTUACIÓN 
PLAZO 

GARANTÍA 
(máximo 10 
puntos)

PUNTUACIÓN 
TOTAL
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

Lote 2:  Edificios “El Carmen” e “Isabel La Católica”

 En este punto se somete a la consideración de la mesa por parte del Secretario, a la
vista  de  que  no  existe  ninguna  proposición  que  pueda  ser  considerada  como  de
carácter anormalmente bajo, la inclusión en el orden del día de la mesa de los actos de
Valoración  de  Criterios  evaluables  automáticamente  y  formular  la  propuesta  de
adjudicación.

De conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  17.4  de la  Ley  40/2015 de 1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la
urgencia e incluir en el orden del día de la mesa lo siguientes puntos: 

3.-Valoración  criterios  evaluables  automáticamente  y  Propuesta  de  adjudicación
"Mejora de la infraestructura eléctrica en los Colegios Provinciales “Príncipe Felipe (2
lotes),” 1775/21

Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente,   a cuyo
efecto la mesa directamente realiza la valoración de los mismos con arreglo al anexo
n.º 3 del PCAP. El resultado de la valoración es el siguiente: 

LOTE 1: “Edificio Fernando III”.

LOTE 2: Edificios “El Carmen” e “Isabel La Católica”

A continuación  se incorporan las valoraciones en el acto electrónico de valoración de
ofertas.

                                                                        9

2 LICITADOR Memoria P.Trabajo

1 GONZÁLEZ GARRIDO MOIMBRA,S.L. 9 6 7 22 352346,94 34,27 12 MESES 10,00 44,27 66,27

3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L. 14 14 9 37 391181,08 16,00 12 MESES 10,00 26,00 63,00

2 INGELECOR, S.L. 9 7 7 23 372531,97 24,77 12 MESES 10,00 34,77 57,77

G. 
Suministros

Ptos. 
Criterios 

Juicio Valor

Oferta
Económica

PUNTUACIÓ
N 

ECONÓMICA 
(máximo 50 
puntos)

Compromiso 
ampliación 

plazo garantía 
(máximo 12 
meses)

PUNTUACIÓN 
PLAZO 

GARANTÍA 
(máximo 10 
puntos)

Ptos. 
Criterios 
evaluables 
automáticam

ente

PUNTUACIÓ
N TOTAL

1 LICITADOR

1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L. 198912,49 16,00 12 MESES 10,00

2 GONZÁLEZ GARRIDO MOIMBRA,S.L. 190709,00 23,59 12 MESES 10,00

3 INGELECOR, S.L. 193147,07 21,33 12 MESES 10,00

Oferta
Económica

PUNTUACIÓN ECONÓMICA 
(máximo 50 puntos)

Compromiso ampliación 
plazo garantía (máximo 12 

meses)

PUNTUACIÓN PLAZO GARANTÍA (máximo 
10 puntos)

2 LICITADOR PUNTUACIÓN PLAZO GARANTÍA (máximo 10 puntos)

1 GONZÁLEZ GARRIDO MOIMBRA,S.L. 352.346,94 34,27 12 MESES 10,00

3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L. 391.181,08 16,00 12 MESES 10,00

2 INGELECOR, S.L. 372.531,97 24,77 12 MESES 10,00

Oferta
Económica

PUNTUACIÓN ECONÓMICA 
(máximo 50 puntos)

Compromiso ampliación plazo garantía 
(máximo 12 meses)
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4.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente contratación de las obras
de  "Mejora de la infraestructura eléctrica en los Colegios Provinciales “Príncipe Felipe
(2 lotes),” 1775/21

A la vista de lo expuesto anteriormente, la mesa propone al órgano de contratación la
adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)  La  exclusión  y  el  rechazo  de  la  oferta  presentada  por  la  empresa
INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A., para los LOTES 1 Y 2  al no superar el umbral para
pasar  a  la  segunda fase,  dónde  las  empresas  deberían  obtener   15  puntos  en  el
sumando oferta técnica, todo ello en aplicación de lo dispuesto en anexo n.º 3.1.A) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2º)  La exclusión y el rechazo de la oferta presentada por la empresa MAGTEL
OPERACIONES, S.L.U., para los LOTES 1 Y 2  al no superar el umbral para pasar a la
segunda fase, dónde las empresas deberían obtener  15 puntos en el sumando oferta
técnica,  todo  ello  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  anexo  n.º  3.1.A)  del  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3º) Clasificar   las  proposiciones  que  han  presentado  los  licitadores,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público:

LOTE 1: “Edificio Fernando III”.

LOTE 2: Edificios “El Carmen” e “Isabel La Católica”

Se ha comprobado que las empresas INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L. Y
GONZÁLEZ GARRIDO MOIMBRA S.L..  tienen la  clasificación sustitutiva y  están al
corriente  en  las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria y asimismo están al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

4º) Requerir a la empresa INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI S.L. como
licitador  que han presentado la  proposición con mejor  relación calidad-precio,  en el
LOTE 1 “Edificio Fernando III”, para que dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar
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1 LICITADOR Memoria P.Trabajo Bi

1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L. 14 14 9 198912,49 16,00 12 MESES 10,00 63,00

2 GONZÁLEZ GARRIDO MOIMBRA,S.L. 10 5 7 190709,00 23,59 12 MESES 10,00 55,59

3 INGELECOR, S.L. 9 8 7 193147,07 21,33 12 MESES 10,00 55,33

G. 
Suministros

Oferta
Económica

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA 
(máximo 50 
puntos)

Compromiso 
ampliación 

plazo garantía 
(máximo 12 
meses)

PUNTUACIÓN 
PLAZO 

GARANTÍA 
(máximo 10 
puntos)

PUNTUACIÓN 
TOTAL

8,00 %

11,79 %

10,67 %

2 LICITADOR Memoria P.Trabajo Bi

1 GONZÁLEZ GARRIDO MOIMBRA,S.L. 9 6 7 352346,94 34,27 12 MESES 10,00 66,27

2 INSTALACIONES ELÉCTRICAS RAHI, S.L. 14 14 9 391181,08 16,00 12 MESES 10,00 63,00

3 INGELECOR, S.L. 9 7 7 372531,97 24,77 12 MESES 10,00 57,77

G. 
Suministros

Oferta
Económica

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA 
(máximo 50 
puntos)

Compromiso 
ampliación 

plazo garantía 
(máximo 12 
meses)

PUNTUACIÓN 
PLAZO 

GARANTÍA 
(máximo 10 
puntos)

PUNTUACIÓN 
TOTAL

17,13 %

8,00 %

12,39 %
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la
documentación  a  que  se  refieren  los  artículos  140.1  y  150.2  de  la  LCSP.  Dicho
requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

5º) Requerir  a  la  empresa  GONZÁLEZ  GARRIDO  MOIMBRA S.L. como
licitador  que han presentado la  proposición con mejor  relación calidad-precio,  en el
LOTE 2 “Edificios “El Carmen” e “Isabel La Católica”  para que dentro del plazo de 10
días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el
requerimiento, presente la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2
de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación
del Sector Público.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.

                                                                        11
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